
RES. 1895/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 23 DE SETIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0003427, Ent. N° 3063/2020) 
 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y 

Finanzas relacionadas con la Licitación Publica N° 1/2020 convocada por la 

Dirección Nacional de Aduanas para la Adquisición de hardware y Software de 

alta disponibilidad para base de datos ORACLE. (Lote I - ítems 1 al 4, Lote II - 

ítems 5 y 6 y Lote III - ítems 7 y 8); 

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con 

fecha 17.7.20 expresa que: 

1.1) estudiadas las ofertas, se subsanó la observación de la firma Arnaldo 

Castro S.A quien en su oferta había cotizado los ítems 1, 2 y 7 con IVA, cuando 

en realidad debieron aparecer exentos del mismo. Los ítems 1 y 2 se corrigió el 

error y el ítem 7 se levantó la observación, quedando las ofertas de la siguiente 

forma: ARNALDO CASTRO S.A: U$S 590.716 y CONATEL S.A: U$S 548.997, 

1.2) sugiere adjudicar la licitación a la firma CONATEL S.A por un monto 

U$S548.997, siendo la oferta que cumpliendo con los requisitos técnicos, 

presente mejor precio, 

 2) que por proyecto de Resolución a adoptarse por el  

Ministro de Economía y Finanzas se propone adjudicar el llamado a CONATEL 

S.A. por la suma de  U$S 548.997 exento de IVA.; 

   



 3) que este Tribunal por Resolución N° 1633/2020 de 

fecha 19.08.20 dispuso: 

3.1) cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma 

propuesta, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Economía y 

Finanzas la intervención del gasto de U$S 548.997, exento de IVA, derivado de 

la Licitación Pública N° 1/2020 de la Dirección Nacional de Aduanas y 

adjudicada a CONATEL S.A., una vez imputada dicha suma en el grupo 

pertinente con crédito disponible; 

3.2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la 

Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación 

sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.58 

en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

 4) que en la oportunidad, la Dirección General de 

Secretaría con fecha 31.08.20 informa que el Proyecto de Resolución  incluye 

impuestos, ya que sólo los ítems 1, 2 y 7 son exentos de los mismos. Respecto 

a la  imputación correspondiente al año 2020, se expresa que se ha realizado 

en compromiso 441/001 por lo que se entiende que la suma correspondiente al 

ejercicio 2020 ya ha sido imputada, correspondiendo la imputación de los años 

2021 a 2023 una vez que dichos créditos sean abiertos, por lo que 

correspondería que se remitan los presentes obrados al Tribunal de Cuentas a 

fin de que sea reconsiderada la Resolución de fecha 19.08.20; 

CONSIDERANDO: que corresponde rectificar la Resolución 

N°1633/2020 de este Tribunal de fecha 19.08.20, en cuanto los ítems 1, 2 y 7 

son exentos de IVA; 



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Modificar el numeral 1) del Acuerda, de la Resolución N° 1633/2020 de fecha 

19.08.20, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Cuando el 

Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al 

Contador Auditor ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del 

gasto de U$S 548.997, siendo los ítems 1, 2 y 7 exentos de IVA, y los ítems 3, 

4, 5, 6, y 8 incluyen IVA, derivado de la Licitación Pública N° 1/ 2020 de la 

Dirección Nacional de Aduanas y adjudicada a CONATEL S.A, una vez 

imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible”; 

2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones. 
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